RES. 801/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001340, Ent. N° 1077/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción, para la compra en el presente Ejercicio, de asfaltos varios para la ejecución de trabajos en distintas zonas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el 21/12/018, la División Suministros Materiales y Equipos-Dirección General de Obras solicitó la reserva, para el Ejercicio 2019, de una partida de hasta $ 11:685.116 para el Proyecto 201010429- Mantenimiento Recurrente de Pavimentos Urbanos y Suburbanos,  con destino a la adquisición de asfaltos varios a A.N.C.A.P., a efectos de ejecutar trabajos en distintas zonas del Departamento;
2) que con fecha 24/01/019, Control Presupuestal realizó la reserva en el Programa 201 Renglón 151, por un total de $11:685.116;
3) que mediante Resolución Nº 19/00839, de fecha 01/02/2019 el Ejecutivo Departamental dispuso autorizar el gasto de hasta $11:685.116, para la adquisición de asfaltos varios a A.N.C.A.P., correspondiente al Ejercicio 2019, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,  “…Entre Organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales…”
2) que la contratación dispuesta por la Administra​ción encuadra en  la norma relacionada en el Considerando anterior;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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